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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
FERROL 

&iiCiO 

Don Manuel Leira Alcaraz. Comandante Auditor 
de la AnDada. Juez. Marttimo Permanente de 
Awdlioa. Salvamentos y Remolques de Fenol 
número 6. 

Hago taber. Que por este Juzpdo de mi cargo 
so instruye expediente con motivo de la asistencia 

-marttima prestada el dia 17 de agosto de J 99 2, 
por el buque cUUsea UOI"CIP. do malrk1ula de Gijón, 
foUo 1.680. al buque tRia de Muron. foUo 2.175 
de Gij6n. 

Lo que se hace púbUco, a los efectos pre...;stos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 ( .. Boletio. Oficial_ número 310). reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se con· 
,sideren interesados en dicho asunto se personen 
en ronna y comparezcan ante este luzaado. sito 
enAuditoria de Marina. Ferrol en el plazo de treinta 
dias a partir de la publicación del presente edicto, 
aportando los comprobantes en que funden sus 
deuohas. 

Dado en. FerroI a27 de a¡ostode 1992.-1 1.270-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA·LA MANCHA 

ED""" 

Expediente de expropiación fOl'Zosa de los bienes 
y derechos afectados por las obras del proyecto 
rCN-32 2, de Córdoba a Valencia, puntos kilomé
'ricos 356 al 347. CircrmPQlnclón oeste de Albacere. 
Tramo: Albacete, (43-AlJ.2140), t!rmillo municipal 

deAlbacetc 

Por Resolución de la Dirección General de Cane
teras de fecha 1 de julio de 1992 se aprobó el 
proyecto de trazado mas arriba expresado. AsiJnis.. 
mo, can fecha 31 de julio de 1992, ha sido aprobado 
el proyecto de construcción clave 43-AB-2140. lo 
que implica Ja declaración de utilidad pública de 
Jos bienes y derechos afectados por las obras a los 
flnes de expropiación forzosa. a tenor de lo dispuesto 
en la Ley 25/1988. de 29 de julio. de Carreteras, 
y en el Re¡lamento, aprobAndose tambien por la 
citada Resolución la incoación del expediente de 
expropiación de los terrenos necesarios para la eje· 
cución de las obras. 

En consecuencia. y teniendo en cuenta 10 dis· 
puesto en el Real Decreto-Iey 3/1988, de J de jumo 
(cBoletin Oficial del Estado:. del 4), que declar'd 
la urgente ocupación de los bienes afectados de 
expropiación forLOSll como consecuencia de la eje· 
cución de las obras comprendidas en el Pian General 

de Carreteras 1984-1991. es de aplicación a los 
eiectos expresados lo dispuesto en los articulos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 56 y siguientes de su Reglamento 
de aplicación de 26 de abril de 1957. entendiéndoso 
cumplido el trámite de dccl3ración de necesidad 
de ocupación de los bienes que bayan de ser 
expropiados. 

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto 
en 101 citados articu.los 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordante! del Rqlamento paro. su 
aplicación. esta Demarcación de Carreteras, en uso 
de las facu1tades que le confiere la Orden de Pre
sidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986, 
en relación con el Real. Decreto 821/1980, do 18 
de abril. ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de las fincas nt"ectadas según figuran en las pre· 
ceptivas pubUcación del cDoletin Oficial del Estado;.. 
eBoletin Oficial» de la provincia y di:uios .La Ver
dach y .La Tribuna. y cuyas relaciones y planos 
se encuentran expuesto& en los tablones do anlUlcios 
del respectivo Ayuntamiento. para que los dial Y 
a las horas sedaladas al final del presente anuncio 
comparozcan en la Casa Consistorlal para efectuar 
ellcvantamieAto de las actas previas a la ocupación. 
que habrán de recoger Jos datos ncccaarios para 
la valoración previa y oportuno justiprecio de los 
mismos, sin petjuicio de traslad<U'Se al lugar de las 
fincas si se estima oportuno. 

A dicho acto, que sera notificado individualmente 
por correo certificooo a los titulares arectados. debe
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para acluar en 
su nombre. aportando los documentos acredltativos 
de su titularidad y el último recibo de la contri
bución. pudiendo hacerse acompai\ar a su costa, 
si 10 estima necesario, por sus Peritos y Notario. 

Asimismo, en prevención de la aplicación del ar
tícUlo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cumplimiento de 10 establecido en el articulo 
17.2 de la citada Ley, se abre infonlmción pública 
durante un plazo de quince dills, y en todo caso 
basta el momento del levantamiento del acta prev.ia 
a la ocupación correspondíentc. a (m de que Jos 
interesados • .as! como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses ecollÓmicos que 
se hayan podido omitir en la relación que se halle 
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento pue
dan present:tr por escrito, ante esta DemarcaciÓn 
de Carreteras del Est .. ,do en Castilla-La Mancha. 
Unidad de Carreteras de Albacete, sita en cnUe 
Alcalde Conangla, 4 (02071 Albacetc). cuantas ale
gaciones estimen oportunas solamente a efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes o derechos que se 
afectan. 

La relación de bienes y dereehos afectados se 
halla expuesta, asimismo, en esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla-La M:mcha, Uni
dad de Carreteras de Albacete. asi como los planos 
parcelarios correspondientes. 

Las fechas. horas y nUmero de (meas serán las 
siguientes: 

Ayuntamiento de Albacefe 

Dia 19 de octubre de 1992: De diez a catorce 
horas, ftncas números 1 a 25; de diecisiete a die
cinueve horas, fincas números 26 a 40, 

Dla 20 de ocwbre de 1992; De diez a catorce 
horas. fincas numeros 41 a 66; de diecisiete a die
cinueve horas, fincas nUmeros 67 a 81. 

Dla 21 de octubro de 1992; Do diez a catorce 
horas. fincas números 82 a 106; de diecbietc a 
diecinueve horas, fincas nUmeros 107 a 121. 

Dia 22 de octubre de 1992: De diez a catorce 
boras,.fincasnúmeros 122a 146. 

Albacete. 1 de septiembre de 1992.-81 Ingeniero 
Jefe de la Demarcación. P. D .. el Ingeniero Jefe 
de la Unidad de Carreteros, Isidoro Picaz.o Vale
ra.-1.1.273-E. 

MADRID 

E:cproplaciónfor:oM, COm>Ocafor/a levan/amlenlo de 
actas prevl(ls Q la ocf/ptlCión de las fincas ajectadas 
por el expediente ¡"roodo paro la ejecución de las 
obras: Enumcke a 3 carriles de la CDI'Telem N-VI 
entre los puntos kilométrlt:03 18,600 al punto kilo
,mJtrlco 40.200. Tramo; Las Ro=as VJllalba. Clave: 

)IMf.4950 

Ténninos municipales do Las Rozas (Madrid). 
Aprobado pol'Ja Dirección General de Carreteras 

con fecha 26 de junio de 1992 el proyecto refe
rendado. 10 que implica la declaración de utílídad 
pública y la necesidad de ocupación. conforme deter
mina el articulo 8.° de la Ley de Carreteras 25/ 1988. 
de 29 de julio. (cBoletin Oftcial del Estado), numero 
182 del dia 30). Declarada la urgente ocupación 
de los bienes y derechos arectados por el proyecto, 
al estar incluida la obra en el Plan Generulde Carre
teras, a tenor de lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real Decreto-ley 31/1988 de 3 de junio (.Boletin 
Oficial del Estado» número 134 del dia 4), es de 
aplicación 10 previsto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y 56 y siguientes de su Reglamento. Esta 
Demarcación. de conformidad con 10 señalado en 
la titada normativa. ha resuelto convocar a tos pro
pietarios y titulares de los bienes y derechos afec· 
tados para que el día y hora qUe al fmal se expresan, 
comparezcan en el edificio de los respectivos Ayun
tamientos (para su posterior desplazamiento a las 
fme"s si fuera necesario) y proec:der allevanlamiemo 
de. las 8Ct<lS previas il la ocupacíón de los bienes 

_y derechos arectados por las obras .reseñadas. 
A dicho acto deberon asi.'UJr los interesados por 

sI mis.nws o representados por personas debidamen
te autorizadas, aport.'\udo el documento nacional 
de identidad, los documenlOs justificativos de su 
titularidad. y el ültimo recibo de contribución. 
pudiendO hacerse acompañar a su costa de Peritos 
y Notarlo. si lo estiman oportuno. 

De acuerdo con el articulo 56,2 del Regiamento 
de 26 de abril de 1956. los interesados. asl como 
las personas cuyas derechos e intereses legllimos 
se hayan omitido podrán fonnular por escrito anle 
esta Demarcación (calle Josefa Valcarcel. 11). o 
mediante comparecencia en dicho acto. cuantas ale
gaciones estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes o derechos afec
tados. 

Los interesados para mejor información, tendrán 
a su disposición los planos pareelarios y la relación 
de los titulares de los bienes y derechos afectados 
en el Ayuntamiento citado y el proyecto. en su con
junto. en las oficinas de esta Demarcación. 

Ayuut.'lmiento: Las Rozas. Dia: 8. Horas: Nueve 
a diecinueve. M~ Octubre. Afio: 1992. 

Ayunlamiento: Las Rozas. Dia: 9. Horas: Nue'.'e 
a C!ltorce. Mes: Octubre. Año: 1992. 
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Ayuntamiento: Torre1odones. Dia: 7. Horas: Nue
ve a diecinueve. Mes: Octubre. Año: 1992. 

Ayuntamiento; Galapagar. Dia: 5. Horas: Nueve 
a diecinueve. Me¡¡; Octubre. Año: 1992. 

Ayt:ntamiento; Collado Villalba. Día: 6. Horas: 
Nueve a diecinueve. Mes: Octubre.. Año: 1992. 

Madrid.-El Ingeniero Jere. Roberto Albcrola 
Garda.-l t.272-E.. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 

CANTABRJA 

AfI{(1ri;ación administrativa de instalación eléctrico 
y declaración.. en concreto, M Sil utilidad pública 

A !os efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/I966 y ArtiCulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
3. infomladón pública In petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su utilidad pUblica, de 
una instalación electrica. cuyas caracteristicas prin
dpales se señalan a continuaciÓJl: 

Expediente número: AT 43-92. 
Peticionario: «lberdrola 1, Sociedad Anónima). 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Castro Urdiales. 
Finalídad de la instalación: Mejorar el suministro 

de energía eléctrica en la calle Hermanos Ganna 
)' paseo de Ocharán Maza.. 

Caracteristlcas principales: Linea eléctrica sub
terránea de baja tensi6n, correspondiente al sector 
número 18. denominado .Playa 2. (Obj. 107.513). 

PresupUeSto: 6."298.935 pesetas. 

Lo que 5C hace público para que pueda ser ex&

minado el proyecto de la instalación en esta Direc. 
cion Provincial, Servicio de Energia, sita en la calle 
Castelar. l. y formularse, al mismo tiempo, las recia-
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maciones por duplicado que se estimen OportWlas, 
en el plazo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la puhHcación de este anuncio. 

Santander. 21 de mayo de 1992.-El Director 
provincia..l.-5.482-1S. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EA'TREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

ltiformac:ión pública de la salid/ud de alllOrCflf."lnn 
admfnislrafiwa dI.' instalación eléctrica y dedarodÓn. 

en Concreto. de SIl utilidad pú.blica 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Teni
torial. a petición de ...tberdrola 1, Sociedad Anó
nima., con domicilio en Céceres, paseo Sánehez 
Asensio, 1, solicit:uldo autorización administrativa 
para el establecimiento de una instalación eléctrica 
y declaracion. en concreto de su utilidad pública, 
cuyas carnctedsticas principales son las siguientes; 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número, hnea «-Villanueva de 
la Serena,.. 

Final: Centro de uansforrnación proyectado 
(Magacela). 

Término municlpal afectado: Magacela. 
Tipos de linea: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio en kV: 13,2. 
Materiales: Nacional. 
Conductores; Aluminio-acen;aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0, 161. 
Apoyos: Metálieo-honni¡ón. 
Número total de apoyos de Ja linea:: 3. 
Crucelas; Metálicas. 
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Aisladores: Tipo suspendido. malerial vidrio. 
Emplaz.amiento de la línea: Magacet~. 

Subestación: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: 1. 
Relación de transfonnad6n 13.200/0,380. 
Potencia total en transfonnadores: 100 KVA 
Emplaz.am.iento: Magace1a, inmediaciones carre· 

lera Ma¡aceld-La Haba, termino municipal de 
M~gaceia.. 

Presupuesto en pesetas: 3.886,784. 
Finalidad: Suministro a nuevas edificaciones. 
Referencia del expediente número:06/AT -O I O 117 
-0131% 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966, y articulo 10 del Decreto ~619/1966, 
(~e 20 de octubre, se somele a infoffi13ción pública 
la solicitud formulada. para Que pueda ser ex;uni
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
fomlularse las reclamaciones que se e!>timen opor
tunas en el plazo de treinta dias, cOJllndos a pa!1ir 
del siguiente al de publicación de este anlUldo. 

Badajoz, 30 de julio de 1992 .. -EI Jefe del Servicio, 
Manuel Garcla Pérez.-S,481-J 5. 

UNIVERSIDADES 

GRANADA 

Escuela Universitaria de Formación 
del Profesorad.o de EG8 

Extravío titulo de Diplomada en Profesorado de 
EGB de doña Ana Maria Onieva Femánde:t.. natural 
de Granada, con documento nacional de identidad 
número 29.077.360, nacida el día 13 de junio de 
1964, que le fue expedido el dia 15 de diciembre 
de 1987. folio 169, número 188. 

Lo que, de orden del iluslrisimo señor Director 
d~ la Escuela Universitaria del Proresorado de EGU 
de Granada. se anuncia en el "Boletin Oficial del 
Estado., a los efectos de la Orden de 8 de julio 
de 1988, 

Granada., 30 de junio de 1992.-EI Director. Fran
cisco Femandez Garcia.-9.278-D. 


